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Cuaderno FoliosAuto

CREDIORIENTE S.A.S. SERVICIOS VISAN EG SASEjecutivo Mixto 10/06/2022
2021 00167

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Mixto - Menor Cuantía.

RAQUEL DUARTE BOLIVAR MARIANA BOLIVAR DE DUARTESucesión Por Causa de 
Muerte

10/06/2022
2021 00620

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 029

00
1

CONSORCIO LAS PACHAS LUIS FERNEL BLANCO MANTILLAEjecutivo Singular 10/06/2022
2021 00735

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1deja sin efecto numeral cuarto del auto del 20 de mayo 

de 2022.

HOSPIFARM SAS MED SAS MEDICINA ESPECIALIZADA  
DOMICILIARIA SAS

Ejecutivo Singular 10/06/2022
2022 00012

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere para que se allegue certificación bancaria 

para proceder con pago con abono a cuenta.

CORREDORES DE VIVIENDA DE 
SANTANDER EMPRESA UNIPERSONAL - 
CORVIVIENDAS E.U.

EVELIO CABALLERO CASANOVAEjecutivo Singular 10/06/2022
2022 00081

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2nota devolutiva ORIP Bucaramanga.

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. DARIO JAIMES JAIMESEjecutivo Singular 10/06/2022
2022 00171

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Minima Cuantia.

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. JUAN CARLOS RODRIGUEZ RUIZEjecutivo Singular 10/06/2022
2022 00211

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Menor cuantia.

YOLIMA ESTUPIÑAN SERRANO WBALDO DIAZ AREVALOEjecutivo Singular 10/06/2022
2022 00223

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
1

SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/06/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mixto de Menor Cuantía 

Demandante Credioriente S.A.S 

Demandado Santiago Díaz Mora y Otros. 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00167-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVA MIXTO DE MENOR CUANTÍA radicado al 

número 2022-00167 formulado por CREDIORIENTE S.A.S. en contra de 

SANTIAGO DÍAZ MORA, VÍCTOR JULIO DÍAZ MARTÍNEZ y CLAUDIA 

YANETH MORA SÁNCHEZ, no observándose vicios que puedan generar nulidad 

de lo actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a 

tomar la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 23 de marzo de 2021, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

Respecto de SANTIAGO DÍAZ MORA y SERVICIOS VISAN EG S.A.S: 

 

“1.1 $37.800.000.oo m/cte. por concepto del capital representado en el pagaré de fecha 

de vencimiento 07 de junio de 2020, adjunto a la demanda.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 08 de junio de 2020 y hasta 

cuando se verifique su pago total.” 

 

Respecto de SANTIAGO DÍAZ MORA, VÍCTOR JULIO DÍAZ MARTÍNEZ y 

CLAUDIA YANETH MORA SÁNCHEZ: 

 

“2.1 $23.716.000.oo m/cte. por concepto del capital representado en el pagaré de fecha 

de vencimiento 01 de noviembre de 2019, adjunto a la demanda. 

 

2.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 2.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 02 de noviembre de 2019 y hasta 

cuando se verifique su pago total.” 

 

Los ejecutados SANTIAGO DÍAZ MORAN, SERVICIOS VISZAN EG S.A.S., 

VICTOR JULIO DIAZ MARTINEZ y CLAUDIA YANETH MORA SÁNCHEZ se 
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notificaron por conducta concluyente el día 1° de octubre de 2021, sin que 

transcurrido el término legal contestaran la demanda ni propusieran excepciones. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

los documentos presentados como título de recaudo, esto es PAGARÉS contienen 

una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., 

por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 23 de marzo de 2021.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 
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CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho en contra de SANTIAGO DÍAZ 

MORA y SERVICIOS VISAN EG S.A.S la suma de TRES MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($3.780.000) y en contra de 

SANTIAGO DÍAZ MORA, VÍCTOR JULIO DÍAZ MARTÍNEZ y CLAUDIA 

YANETH MORA SÁNCHEZ la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($2’371.600). Liquídense por 

Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6a774d95775ca76fbf3205d07d7dc9d6af9e9e31ba075b606b6abe3247234fea

Documento generado en 10/06/2022 03:51:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Liquidatorio de Sucesión Intestada 

Demandante Raquel Duarte Bolívar y otros 

Causante Mariana Bolívar de Duarte (Q.E.P.D.) 

Asunto Fija Fecha de Inventarios y Avalúos  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00620-00 

 

Vencido el término del edicto emplazatorio, acercadas y agregadas las publicaciones 

al expediente que se ordenaron en el auto admisorio, y de conformidad con el 

artículo 501 del C.G. del P., habrá de fijarse fecha para celebrar audiencia de 

inventarios y avalúos.  

 

En consecuencia, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑÁLESE como fecha el VIERNES DIECISIETE (17) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) a fin 

de llevar a cabo de audiencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 

del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 43b236952f1fed06bd66dfbb238dc3c08c0498600501ca38313aef1aa46b8f1c

Documento generado en 10/06/2022 04:02:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Integrantes del Consorcio Las Pachas 

Demandado Luis Fernel Blanco Mantilla 

Asunto Decisión Entrega de Dineros 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00735-00 

 

Revisado el expediente se encuentra que el memorial de terminación viene suscrito 

únicamente por la parte accionante, en el cual se condicionó tal pedimento a la 

entrega de títulos judiciales, evidenciándose también que no existe providencia que 

apruebe la liquidación del crédito, de ahí que al tenor del artículo 447 del C.G.P., el 

dinero depositado no puede ser transferido a la parte demandante, como quedó 

dispuesto en el numeral cuarto del auto calendado 20 de mayo de 2022. 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que un auto ilegal no ata al juez ni a las 

partes, SE DEJARÁ SIN EFECTO el numeral cuarto del auto calendado el 20 de 

mayo de 2022 y en su lugar se requerirá al demandado LUIS FERNEL BLANCO 

MANTILLA para que, si a bien lo tiene, coadyuve la solicitud de entrega de la suma 

de $591.416,00 correspondiente a los títulos judiciales, contenida en el memorial 

visible en el archivo PDF 17. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 88ce2b818cf7278f10c0b27e2e20c7f8f7a57a48077514b92062850f637d6d5d

Documento generado en 10/06/2022 03:47:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante HOSPIFARM S.A.S. 

Demandado  Generación de Talentos S.A.S. y otro 

Asunto Entrega de Dineros 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00012-00 

 

Ahora, por la cantidad de dinero que será transferida a MED SAS MEDICINA 

ESPECIALIZADA DOMICILIARIA S.A.S., conforme se ordenó en auto del 9 de 

junio de 2022, se hace necesario dar aplicación a lo dispuesto en la Circular 

PCSJC21-15 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, referente a la 

implementación y aplicación del reglamento para la administración, control y 

manejo eficiente de los depósitos judiciales, establecido en el acuerdo PCSJA21- 

11731 del 29/01/2021. 

 

Así las cosas, y a fin de poder proceder con la orden de pago, y dado que el total de 

dineros que obran en títulos de depósito judicial a favor de la presente causa 

superan los 150 SMLMV, se requerirá a MED SAS MEDICINA ESPECIALIZADA 

DOMICILIARIA S.A.S para que allegue certificación de cuenta bancaria en la que 

se deba realizarse la transferencia de dichos depósitos judiciales, a fin de proceder 

con el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: d20b771911d08b12113c2e77f9c783846bf941ab528ed6c9b3b7411a310f2661

Documento generado en 10/06/2022 03:58:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Corviviendas S.A.S. 

Demandado Danilo Vargas Galeano y otro 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00081-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere 

pertinente, el contenido de la nota devolutiva allegada por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a través de 

la cual informa que el demandado no es titular inscrito del derecho real de dominio 

del predio distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-385270, y, por 

tanto, no procede el embargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c3ab6a9cc9c967163ec3a298d17360627815a901d62ac48810c1181e47ad092f

Documento generado en 10/06/2022 03:33:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado Darío Jaimes Jaimes 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00171-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2022-00171 formulado por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. antes BANCO 

CORPBANCA en contra de DARÍO JAIMES JAIMES, no observándose vicios que 

puedan generar nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos procesales 

esenciales, se procede a tomar la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 30 de marzo de 2022, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $33.481.021.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el 

pagaré No. 000050000405541 (folio 7, pdf 03, cuad ppal), de fecha de vencimiento 31 

de octubre de 2021. 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 31 de octubre de 2021 

hasta cuando se verifique su pago total.” 

 

El ejecutado DARÍO JAIMES JAIMES en virtud de lo establecido en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 se notificó vía correo electrónico el día 10 de 

febrero de 2022, sin que transcurrido el término legal contestarán la demanda ni 

propusieran excepciones. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es PAGARÉ contiene una 

obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo 

que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 
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Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 30 de marzo de 2022.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de TRES MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO DOS PESOS M/CTE 

($3.348.102.oo) Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 



Firmado Por:

 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c792ef2316fd184d79c598f6ae6e19581991f09da304416f1ed4ece31ea0711

Documento generado en 10/06/2022 03:26:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado Juan Carlos Rodríguez Ruiz 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00211-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA radicado al número 

2022-00211 formulado por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. antes BANCO 

CORPBANCA en contra de JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RUIZ, no observándose 

vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos 

procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de fondo que en derecho 

corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 28 de abril de 2022, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $51.055.629.oo m/cte. por concepto de saldo del capital representado en el pagaré 

No. 009005172961 de fecha 07 de diciembre de 2021, adjunto a la demanda (Fl. 6- 

7, pdf 3, cuaderno principal). 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 9 de diciembre de 

2021 hasta cuando se verifique su pago total.” 

 

El ejecutado JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RUIZ en virtud de lo establecido en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 se notificó vía correo electrónico el día 

11 de mayo de 2022, sin que transcurrido el término legal contestarán la demanda ni 

propusieran excepciones. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es PAGARÉ contiene una 

obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo 

que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 
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Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 28 de abril de 2022.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de CINCO MILLONES 

CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($5.105.562.oo) Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 



Firmado Por:

 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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